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AL DESPACHO -

\,'{ontevide o. 2l I 1 2 I 20 1 3 .

Atento a que existen elementos de convicción suficiente se dispone el procesamiento y

prisión de M-r Ci-" SÉ H¡l y AI A- D-b por la comisión de un

delito continuado de Esiafa especialmente agravado (arts. 347, 58 y 60 del Código Penal)' y el

procesamiento sin prisión bajo caución juratoria de IIISII por un delito de certificación falsa

por iuncionario público. -
La expresión de los fundamentos se difiere por el plazo de 48 hs conforme a la

nrt-;ciificación del art. 125 del Código de Proceso Penal en la redacción dada por la Ley 18.359.-

Con relación a Fñ C¡|i y F- tI) atento a ias excepciones de

inconstitucic¡nalidad planteadas por las respectivas Defensas de confianza, se extraerá testimonio de

los presentes autos, ilevándose para conocimiento y resolución de la Suprema Corte de Justicia,

suspenctriénclose estos procedimientos a su respecto (art 113 del Código del Proceso Penal y artículo

5 l4 del Código General del Proceso).-

DM. ADRI.4NA"DE
JUEZA I,ETRADA
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JTIZCADO LETRADO DE 1" TNSTANCIA EN LO PENAL
E,SPECIALIZADO EN CRIMEN ORGA¡,{IZADO DE 2" TURNO

Buenos Aires 580 -'fel./Fax: 29159657

OFICIO
Nlontevideo, 2l de diciembre de 2013

,lEF,tT[
Prcsente

VIDEO

Este Juzgado Letrado cle Primera Instancia en lo

Penal [s¡recializado en Crimen Organizado de 2" Tumo libra a Ud. el presente

en Autos caratulados "cI N,rI, NII JIl l' orRos -
TIN DELITO CONTINUADO DE PSTAFA ESBECIALMENTE AGRAVADO''

ali

FICI{A ItiE: 2-2121812012, a efectos de comunicarle que por Resolución del día

tle l¡ fecha la Sra. Jueza Letfada, Dra. Adriana de los Santos, se DISPT'SO:

EL PROCESANIIENTO CON PRISION DE:

-ctfl MI, N'[.r J- por ta comisión de LrN DELITO

CON'TINTIADO DE ESTAFA E,SPECIAL\,TEhiTE AGRA\'ADO.

-HI SIII H- por la comisión tle trN DELITO

{. OvflNt,.{DO DE ESTAFA ESPECIALVIENTI.I AGRAVADO.

-AI A- D!l- por la comisión de LrN DE,LITO

CON'TINTIADO DE ESTAFA ESPECIALIV*TENTE AGRAVADO.

EL PROCESAMIENI'O SIN PRISION v baio caución juratoria DE:

-PI S- por la comisión de tlN DELITO DE CERTIFICACION

FALS,,\ POR FT'NCIONARIO PT]BLICO

Saluda a tld. muy atte.o
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